
 
 
 
 

 
 
 

 

Dibulla, La Guajira, jueves, 18 de mayo de 2023 

 

 

 

 

 

 
Entra el Despacho a estudiar la presente demanda, para lo cual se procede para su 

admisibilidad a verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del proceso, la ley 2213 de 2022, además de las normas 

concordantes al caso particular.   

  

En ese orden de ideas, seria procedente entrar a admitir la demanda si no fuera 

porque se encontraron los siguientes yerros que deben ser subsanados previamente:  

  

 Se requiere que se aclare las pretensiones pues en un aparte de la demanda 

manifiesta que ascienden a 135 salarios mínimos mensuales legales vigentes (una 

vez realizada la sumatoria), pero posteriormente, manifiesta que las pretensiones 

hacienden a la suma de 150 salarios mínimos mensuales legales vigentes, razón 

por la cual se requiere para que aclare.  

 

 No se manifiesta de donde se obtuvo el correo electrónico de la empresa 

demandada, ni la manifestación de la prueba de su obtención.   

  

De lo anterior, es claro que dichos requisitos resultan indispensables para el curso de 

este proceso sin dilaciones superfluas, por lo cual se requerirá al extremo activo de la 

Litis en este sentido.   

RESUELVE  

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin de que se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en las consideraciones.   

  

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 del CGP, se le concede al actor un 

término de cinco (5) días para que SUBSANE LA DEMANDA, so pena de rechazo.  

  

TERCERO: Reconózcase personería jurídica a RODOLFO CONRADO MORENO, En los 

términos del artículo 77 del C.G.P.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

   

El Juez,  

  
 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES  
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